
1.1. Reunir toda la información necesaria para diligenciar 

los Formatos de la UPME

Información requerida: 

• Solicitantes

• Información general del proyecto 

• Especificaciones de elementos  equipos y/o maquinaria (fichas técnicas, normas   

técnicas, subpartidas arancelarias )

•  Cotizaciones de servicios.

• Tiempo estimado: 1 Semana 

2. Diligenciar Formatos 1, 2, 3 y 4 para la aplicación de 

incentivos tributarios 

Formatos disponibles en https://www1.upme.gov.co/Incentivos/

Paginas/documentosfnce.aspx.

Allí mismo se puede descargar una cartilla de guía para el 

diligenciamiento de cada formato. 

Respuesta por parte de la UPME<= 10 días 

hábiles

         Contactar a la UPME:

Solicitar información al E-mail: 

correspondencia@upme.gov.co

Tiempo de respuesta máximo: 15 

días

Respuesta 

Fase 2: Evaluación 

1. Solicitar a los proveedores los certificados de 

conformidad de los componentes del proyecto, así como 

la sub-partida arancelaria (según aplique).

Solicitud aplicación incentivos tributarios 

UPME

Sí

Hacer esta solicitud a cada proveedor una vez se tengan las 

cotizaciones de los componentes del proyecto.

Tiempo estimado: 1 Semana

Los pasos 1 y 

1.1 se deben 

hacer 

paralelamente.

Tiempo estimado:

 4 Días

3.  Radicar la solicitud con los Formatos 1,2,3 y 4 

diligenciados

• En la página web: https://www1.upme.gov.co/Incentivos/Paginas/

Principal.aspx, se da clic en el botón, „Envie su solicitud aquí“.

• Documentos adicionales necesarios:

• Fichas Técnicas o catalogos y Certificados de Conformidad 

RETIE

• Formatos 1,2,3 y 4 en archivo word

• Formato 1 con las firmas del cliente y de Suncol Energy SAS

• Pago Tarifa proyecto 

• Propuesta solar.

Nota: Los archivos mencionados deben 

estar comprimidos en ZIP junto a los 

formatos en EXCEL, esta carpeta no 

puede superar el peso de 25 mb.

Respuesta aprobatoria No

Realizar los cambios y/o 

adjuntar información requerida.

Máximo tiempo de respuesta: 

1 mes por parte del 

solicitante

Radicar de nuevo la solicitud 

en la pag web de la UPME, 

por medio de la opción 

„aclaraciones“.

Respuesta aprobatoria Sí

No

Fase 1: Revisión de la completitud de la solicitud

Tiempo: 10 días hábiles

No

Sí

No

Respuesta por parte de la UPME<= 35 días 

calendario

         Contactar a la UPME vía:

• E-mail: 

correspondencia@upme.gov.co

Respuesta 

Sí

Respuesta aprobatoria No

Realizar los cambios y/o 

adjuntar información requerida.

Máximo tiempo de respuesta: 

1 mes por parte del 

solicitante

Radicar de nuevo la solicitud 

en la pag web de la UPME, 

por medio de la opción 

„aclaraciones“.

Respuesta aprobatoria Sí

No

No

Sí

No

Fase 3: Proceso de Certificación

Sí

Fase 4:  Certificación

Tiempo de Respuesta: 35 días 

calendario

Para el respectivo llenado de formatos, 

tener en cuenta el listado 045 de bienes y 

servicios. Pag 3 – 4 del archivo anexado.

2.1 Diligenciar Formato1, convertir a PDF y enviar a 

j.gil@suncolenergy.com solicitando la firma digitalizada, una vez se 

tenga respuesta enviar al cliente solicitando la firma digitalizada  

Tiempo estimado: 

15 Minutos.

1.2. Pago tarifa Proyecto

Una vez se conozca el total del proyecto sin Iva, solicitar a c.toloza@suncolenergy.com  el pago de la tarifa del 

proyecto, este pago empezó a regir desde el 7 de Diciembre de 2021 cuando se expidió la Resolución UPME 464 de 

2021 “Por la cual se establecen las tarifas a cobrar para la expedición de certificados para acceder a incentivos 

tributarios en proyectos de fuentes no convencionales de energía y gestión eficiente de energía”, para calcular el 

monto hacer uso del siguiente link: Calculadora Solicitud Certificado Incentivos Tributarios – UPME y para hacer el 

pago hacer uso del siguiente link: UPME (psepagos.co).

Nota importante: Cuando se requiera enviar aclaraciones sobre un 

proyecto, tener en cuenta el numero de radicado con que se hizo la 

solicitud inicial, ya que con la actualización en la pagina es obligatorio 

adjuntar este numero 
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3. Diligenciar el formulario de solicitud de conexión 

simplificada

AIR-E: 3.1. Información del solicitante.

3.2 Se deben adjuntar los siguientes documentos:

3.2.1. Formulario de solicitud de conexión simplificada AGPE.

3.2.2 Diagrama unifilar del proyecto.

3.2.3 Memorias de calculo de diseños eléctricos.

3.2.4 Esquema de protecciones de voltaje y frecuencia en el punto de conexión.

3.2.5 Características de la protección anti-isla.

3.2.6 Declaración del cumplimiento RETIE del diseñador.

NOTA: Adicionalmente se debe poseer información relacionada a la potencia que se 

va instalar, los inversores, la proyección generada, etc..

4. Revisar el estado de la solicitud

Por NORMATIVA El OR cuenta con  5 

días hábiles para dar respuesta a la 

solicitud. Realizar el seguimiento en la 

pagina oficial del OR.

Respuesta aprobatoria del OR

Contactar al OR vía:

• E-Mail

• Número telefónico

• Whatsapp

• Redes sociales

Respuesta aprobatoria

5. instalación del SSFV Instalación < 6 meses

2. Revisar y validar la información relacionada a la 

disponibilidad de la red

Proceso de conexión de AGPE ante Operadores de Red 

CREG 030 DE 2018

Sí

Inspección Aprobada

 El OR cuenta con 2 días hábiles para programar la visita 
7. Solicitar una inspección final a la instalación del sistema 

por parte del OR

6. Visita de pruebas

Fecha aprobada
Hacer seguimiento para que el OR 

programe una cita

Fecha aprobada

No

Sí

8. Inspección Final del OR a la instalación

Puesta en marcha del SSFV

Sí

No

Sí

Sí

No

Conexion Aprobada

No

Facturación correcta
Enviar una solicitud y/o derecho de petición 

ante el OR correspondiente.
No

Respuesta <=15 días hábiles

Respuesta satisfactoria

Enviar solicitud y/o contactar a la entidad 

por email o teléfonicamente.

Sí

Enviar Recurso de Reposición 

ante el OR correspondiente.
No

Respuesta <=15 días hábiles

Respuesta satisfactoria

Si

Enviar Derecho de Petición ante 

la SSDP al correo:

sspd@superservicios.gov.co

No

Respuesta <=15 días hábiles

Buen funcionamiento del sistema de 

facturación

No

Enviar solicitud y/o contactar a la 

entidad por email o teléfonicamente.
No

Respuesta satisfactoria

Sí

9. Inscripción del cliente para venta de excendentes 

ante el OR

Proceso terminado

No

Programar una visita en los siguientes 7 

días hábiles siguientes a la primera 

visita

 El OR cuenta con 5 días hábiles para 

Dar respuesta de solicitud de viabilidad. 

Inspección Aprobada

Sí

No

Sí

Sí

Enviar solicitud y/o contactar a la entidad 

por email o teléfonicamente.
No

Sí

** Contactar al proveedor, solicitar un Estudio de Conexión 

(si aplica al proyecto SSFV) y adjuntar los documentos 

necesarios.

El estudio de conexión pueder tardar entre 2 y 3 semanas. Estos documentos se exigen 

dependiendo del estudio que realice el OR. “Tenerlo en cuenta para dar inicio a la solicitud de 

conexión ante el OR”

1. Verificar disponibilidad de red

No

Entrar a la pagina del OR (www.air-e.com/creg030) en la 

seccion “consulta de disponibilidad del punto de conexión” en 

el botón CONSULTAR DISPONIBILIDAD.

Nota: Los formularios se deben 

descargar y llenar de la manera correcta, 

cuando se tienen diligenciados enviar al 

correo: creg030@air-e.com

Esta visita se realiza dos días antes de la fecha estimada de 

conexión del proyecto de autogeneración. 

Adjuntar declaracion de cumplimiento 

Retie del constructor, Dictamen de 

inspeccion Retie, Especificaciones del 

sistema de generacion, Certificado de 

conformidad de los elemntos o productos 

utilizados.

No
Comunicarse con el OR para solicitar información del por que no 

se aprobó y nuevo paso o documentos a enviar

Durante esta este tiempo se debe 

solicitar los documentos de 

conformidad de todos los 

elementos o partes necesarias 

para la elaboración e instalación 

de las plantas solares 

fotovoltaicas

NOTA IMPORTANTE: si se desea 

inyectar excedentes a la red es de 

uso obligatorio hacer el cambio a 

un medidor bidireccional 
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3. Diligenciar el formulario de solicitud de conexión 

simplificada

3.1. Información del solicitante.

3.2 Se deben adjuntar los siguientes documentos:

3.2.1. Formulario de solicitud de conexión simplificada AGPE.

3.2.2 Diagrama unifilar del proyecto.

3.2.3 Memorias de calculo de diseños eléctricos.

3.2.4 Esquema de protecciones de voltaje y frecuencia en el punto de conexión.

3.2.5 Sistema de puesta a tierra para tecnología de generación como para el punto 

de conexión.

3.2.6 Ficha técnica del sistema de producción de energía.

NOTA: Adicionalmente se debe poseer información relacionada a la potencia que se 

va instalar, los inversores, la proyección generada, etc..

4. Revisar el estado de la solicitud

Por NORMATIVA El OR cuenta con  5 

días hábiles para dar respuesta a la 

solicitud. Realizar el seguimiento en la 

pagina oficial del OR.

Respuesta aprobatoria del OR

Contactar al OR vía:

• E-Mail

• Número telefónico

• Whatsapp

• Redes sociales

Respuesta aprobatoria

5. instalación del SSFV Instalación < 6 meses

2. Revisar y validar la información relacionada a la 

disponibilidad de la red

Proceso de conexión de AGPE ante Operadores de Red 

CREG 030 DE 2018

Sí

Inspección Aprobada

 El OR cuenta con 2 días hábiles para programar la visita 
7. Solicitar una inspección final a la instalación del sistema 

por parte del OR

6. Visita de pruebas

Fecha aprobada
Hacer seguimiento para que el OR 

programe una cita

Fecha aprobada

No

Sí

8. Inspección Final del OR a la instalación

Puesta en marcha del SSFV

Sí

No

Sí

Sí

No

Conexion Aprobada

No

Facturación correcta
Enviar una solicitud y/o derecho de petición 

ante el OR correspondiente.
No

Respuesta <=15 días hábiles

Respuesta satisfactoria

Enviar solicitud y/o contactar a la entidad 

por email o teléfonicamente.

Sí

Enviar Recurso de Reposición 

ante el OR correspondiente.
No

Respuesta <=15 días hábiles

Respuesta satisfactoria

Si

Enviar Derecho de Petición ante 

la SSDP al correo:

sspd@superservicios.gov.co

No

Respuesta <=15 días hábiles

Buen funcionamiento del sistema de 

facturación

No

Enviar solicitud y/o contactar a la 

entidad por email o teléfonicamente.
No

Respuesta satisfactoria

Sí

9. Inscripción del cliente para venta de excendentes 

ante el OR

Proceso terminado

No

Programar una visita en los siguientes 7 

días hábiles siguientes a la primera 

visita

 El OR cuenta con 5 días hábiles para 

Dar respuesta de solicitud de viabilidad. 

Inspección Aprobada

Sí

No

Sí

Sí

Enviar solicitud y/o contactar a la entidad 

por email o teléfonicamente.
No

Sí

** Contactar al proveedor, solicitar un Estudio de Conexión 

(si aplica al proyecto SSFV) y adjuntar los documentos 

necesarios.

El estudio de conexión pueder tardar entre 2 y 3 semanas. Estos documentos se exigen 

dependiendo del estudio que realice el OR. “Tenerlo en cuenta para dar inicio a la solicitud de 

conexión ante el OR”

1. Verificar disponibilidad de red

No

 Se consulta en el siguiente link: https://www.cens.com.co:8080/

ConsultaDisponibilidad/InformacionSig

Esta visita se realiza dos días antes de la fecha estimada de 

conexión del proyecto de autogeneración. 

Adjuntar: certificado de conformidad de 

producto del equipo de medida, 

certificado de calibración, plantilla 

declaración procedencia de equipos para 

los medidores, comprobante pago del 

servicio de parametrización.

No
Comunicarse con el OR para solicitar información del por que no 

se aprobó y nuevo paso o documentos a enviar

Durante esta este tiempo se debe 

solicitar los documentos de 

conformidad de todos los 

elementos o partes necesarias 

para la elaboración e instalación 

de las plantas solares 

fotovoltaicas

NOTA IMPORTANTE: si se desea 

inyectar excedentes a la red es de 

uso obligatorio hacer el cambio a 

un medidor bidireccional, esta se 

realiza en las oficinas de atencion 

al cliente. 

Adjuntar: certificación de conformidad 

RETIE en AC y DC  firmado por un 

ingeniero electricista con matricula, 

certificado de conformidad del sistema de 

generación, especificaciones técnicas de 

los inversores.
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4. Diligenciar el formulario de solicitud de conexión 

simplificada

Adjuntar los siguientes documentos:

4.1 Información del solicitante.

4.2 Ficha técnica del medidor, junto con su certificado de 

calibración.

4.3 Diagrama unifilar.

4.4 Diagrama de conexión.

4.5 Memorias de calculo

4.6 Certificación de conformidad de producto de todos 

los equipos principales.

4.7 Hoja de datos de los equipos principales.

NOTA: Adicionalmente se debe poseer información 

relacionada a la potencia que se va instalar, los 

inversores, la proyección generada, etc..

5. Revisar el estado de la solicitud
El OR cuenta con  5 días hábiles para 

dar respuesta a la solicitud. Hacer la 

revisión en la página web de cada OR

Respuesta aprobatoria del OR

Contactar al OR vía:

• E-Mail

• Número telefónico

• Whatsapp

• Redes sociales

Respuesta aprobatoria

6. Instalar el sistema SSFV AGPE Instalación < 6 meses

3. Revisar y validar la información relacionada a la 

disponibilidad de la red

Proceso de conexión de AGPE ante Operadores de Red 

CREG 030 DE 2018

Sí

Inspección Aprobada

 El OR cuenta con 2 días hábiles para programar la visita 
9. Solicitar una inspección final a la instalación del sistema 

por parte del OR

7. Visita de pruebas.

Sí

Fecha aprobada
Hacer seguimiento para que el OR 

programe una cita

Fecha aprobada

No

8. Inspección Final del OR a la instalación

Puesta en marcha del SSFV

Sí

No

Sí

Sí

No

No

Facturación correcta
Enviar una solicitud y/o derecho de petición 

ante el OR correspondiente.
No

Respuesta <=15 días hábiles

Respuesta satisfactoria

Enviar solicitud y/o contactar a la entidad 

por email o teléfonicamente.

Sí

Enviar Recurso de Reposición 

ante el OR correspondiente.
No

Respuesta <=15 días hábiles

Respuesta satisfactoria

Si

Enviar Derecho de Petición ante 

la SSDP al correo:

sspd@superservicios.gov.co

No

Respuesta <=15 días hábiles

Buen funcionamiento del sistema de 

facturación

No

Enviar solicitud y/o contactar a la 

entidad por email o teléfonicamente.
No

Respuesta satisfactoria

Sí

9. Inscripción del cliente para venta de excendentes 

ante el OR

Contactarse con la Dirección Comercial a través de 

asaavedra@ebsa.com.co.

Proceso terminado

No

Programar una visita en los siguientes 7 

días hábiles siguientes a la primera 

visita

 El OR cuenta con 5 días hábiles para 

Dar respuesta de solicitud de viabilidad. 

Inspección Aprobada

Sí

No

Sí

Sí

Enviar solicitud y/o contactar a la entidad 

por email o teléfonicamente.
No

Sí

** Contactar al proveedor, solicitar un Estudio de Conexión 

(si aplica al proyecto SSFV) y adjuntar los documentos 

necesarios.

El estudio de conexión pueder tardar entre 2 y 3 

semanas. Estos documentos se exigen dependiendo del 

estudio que realice el OR. “Tenerlo en cuenta para dar 

inicio a la solicitud de conexión ante el OR”

1. Solicitar a los proveedores los Certificados de 

Conformidad RETIE

No

Tiempo estimado: 

1 Semana

2. Verificar disponibilidad de red del OR.

https://www.ebsa.com.co/

generacion-distribuida/, 

siguiendo por la pestaña de 

aplicativo.

Esta visita se realiza dos días antes de la fecha estimada de 

conexión del proyecto de autogeneración. 

8. Conexión aprobada Comunicarse con el OR para solicitar información del por que no 

se aprobó y nuevo paso o documentos a enviar
No

NOTA IMPORTANTE: si se desea 

inyectar excedentes a la red es de 

uso obligatorio hacer el cambio a 

un medidor bidireccional 
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3. Diligenciar el formulario de solicitud de conexión 

simplificada

http://35.184.36.98/eh_generacion_distribuida/ 

Se deben adjuntar los siguientes documentos:

3.1 Informacion del solicitante

3.2 Memorias de calculo.

3.3 Certificados de conformidad de los productos

3.4 Certificados de normas internacionales IEEE 1547, IEC 61727, UL 1741

3.5 Matricula profesional del ingeniero diseñador del sistema.

3.6 Certificado de tradicion del predio no mayor a 3 meses de expedicion.

3.7 Copia de la cedula del propitario

3.8 Si el inmueble es arrendado se debe anexar carta de autorizacion del 

propietario.

4. Revisar el estado de la solicitud

Por NORMATIVA El OR cuenta con  5 

días hábiles para dar respuesta a la 

solicitud. Realizar el seguimiento en la 

pagina oficial del OR.

Respuesta aprobatoria del OR

Contactar al OR vía:

• E-Mail

• Número telefónico

• Whatsapp

• Redes sociales

Respuesta aprobatoria

5. instalación del SSFV Instalación < 6 meses

2. Revisar y validar la información relacionada a la 

disponibilidad de la red

Proceso de conexión de AGPE ante Operadores de Red 

CREG 030 DE 2018

Sí

Inspección Aprobada

 El OR cuenta con 2 días hábiles para programar la visita 
7. Solicitar una inspección final a la instalación del sistema 

por parte del OR

6. Visita de pruebas

Fecha aprobada
Hacer seguimiento para que el OR 

programe una cita

Fecha aprobada

No

Sí

8. Inspección Final del OR a la instalación

Puesta en marcha del SSFV

Sí

No

Sí

Sí

No

Conexion Aprobada

No

Facturación correcta
Enviar una solicitud y/o derecho de petición 

ante el OR correspondiente.
No

Respuesta <=15 días hábiles

Respuesta satisfactoria

Enviar solicitud y/o contactar a la entidad 

por email o teléfonicamente.

Sí

Enviar Recurso de Reposición 

ante el OR correspondiente.
No

Respuesta <=15 días hábiles

Respuesta satisfactoria

Si

Enviar Derecho de Petición ante 

la SSDP al correo:

sspd@superservicios.gov.co

No

Respuesta <=15 días hábiles

Buen funcionamiento del sistema de 

facturación

No

Enviar solicitud y/o contactar a la 

entidad por email o teléfonicamente.
No

Respuesta satisfactoria

Sí

9. Inscripción del cliente para venta de excendentes 

ante el OR

Proceso terminado

No

Programar una visita en los siguientes 7 

días hábiles siguientes a la primera 

visita

 El OR cuenta con 5 días hábiles para 

Dar respuesta de solicitud de viabilidad. 

Inspección Aprobada

Sí

No

Sí

Sí

Enviar solicitud y/o contactar a la entidad 

por email o teléfonicamente.
No

Sí

** Contactar al proveedor, solicitar un Estudio de Conexión 

(si aplica al proyecto SSFV) y adjuntar los documentos 

necesarios.

El estudio de conexión pueder tardar entre 2 y 3 semanas. Estos documentos se exigen 

dependiendo del estudio que realice el OR. “Tenerlo en cuenta para dar inicio a la solicitud de 

conexión ante el OR”

1. Verificar disponibilidad de red

No

http://35.239.188.132/eh_generacion_distribuida/ o por el 

botón de “solicitud de conexión AGPE y GD”

Esta visita se realiza dos días antes de la fecha estimada de 

conexión del proyecto de autogeneración. 

Adjuntar Dictamen de inspección y 

verificación de cumplimiento RETIE, 

declaración Retie firmada por el ingeniero 

diseñador, Certificados de pruebas y 

calibración del medidor, fichas técnicas de 

los equipos instalados

No
Comunicarse con el OR para solicitar información del por que no 

se aprobó y nuevo paso o documentos a enviar

Durante esta este tiempo se debe 

solicitar los documentos de 

conformidad de todos los 

elementos o partes necesarias 

para la elaboración e instalación 

de las plantas solares 

fotovoltaicas

NOTA IMPORTANTE: si se desea inyectar excedentes a la red es de 

uso obligatorio hacer el cambio a un medidor bidireccional e 

instalar el modem, este medidor debe ser parametrizado e 

instalado por ELECTROHUILA
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4. Diligenciar el formulario de solicitud de conexión 

simplificada

Adjuntar los siguientes documentos:

4.1 Calculo económico de los conductores

4.2 Cálculos de canalizaciones

4.3 Presentación de diagramas unifilares.

4.4 Esquema de protecciones con características

4.5 Declaración cumplimiento RETIE en AC y DC 

firmada por un ingeniero electricista.

4.6 Dictamen de inspección y cumplimiento RETIE en 

AC y DC para los sistemas de generación

4.7 Certificado de conformidad bajo norma 

internacional, para aquellos elementos que no esten 

cobijados por RETIE.

NOTA: Adicionalmente se debe poseer información 

relacionada a la potencia que se va instalar, los 

inversores, la proyección generada, etc..

5. Revisar el estado de la solicitud

Por NORMATIVA El OR cuenta con  5 

días hábiles para dar respuesta a la 

solicitud. Realizar el seguimiento en la 

pagina oficial del OR.

Respuesta aprobatoria del OR

Contactar al OR vía:

• E-Mail

• Número telefónico

• Whatsapp

• Redes sociales

Respuesta aprobatoria

5. instalación del SSFV Instalación < 6 meses

2. Revisar y validar la información relacionada a la 

disponibilidad de la red

Proceso de conexión de AGPE ante Operadores de Red 

CREG 030 DE 2018

Sí

Inspección Aprobada

 El OR cuenta con 2 días hábiles para programar la visita 
7. Solicitar una inspección final a la instalación del sistema 

por parte del OR

6. Visita de pruebas

Fecha aprobada Hacer seguimiento para que el OR 

programe una cita

Fecha aprobada

Sí

8. Inspección Final del OR a la instalación

Puesta en marcha del SSFV

Sí

No

Sí

Sí

No

Conexion Aprobada

No

Facturación correcta
Enviar una solicitud y/o derecho de petición 

ante el OR correspondiente.
No

Respuesta <=15 días hábiles

Respuesta satisfactoria

Enviar solicitud y/o contactar a la entidad 

por email o teléfonicamente.

Sí

Enviar Recurso de Reposición 

ante el OR correspondiente.
No

Respuesta <=15 días hábiles

Respuesta satisfactoria

Si

Enviar Derecho de Petición ante 

la SSDP al correo:

sspd@superservicios.gov.co

No

Respuesta <=15 días hábiles

Buen funcionamiento del sistema de 

facturación

No

Enviar solicitud y/o contactar a la 

entidad por email o teléfonicamente.
No

Respuesta satisfactoria

Sí

9. Inscripción del cliente para venta de excendentes 

ante el OR

Proceso terminado

No
Programar una visita en los siguientes 7 

días hábiles siguientes a la primera 

visita

 El OR cuenta con 5 días hábiles para 

Dar respuesta de solicitud de viabilidad. 

Inspección Aprobada

Sí

No

Sí

Enviar solicitud y/o contactar a la entidad 

por email o teléfonicamente.
No

** Contactar al proveedor, solicitar un Estudio de Conexión 

(si aplica al proyecto SSFV) y adjuntar los documentos 

necesarios.

El estudio de conexión pueder tardar entre 2 y 3 semanas. Estos documentos se exigen 

dependiendo del estudio que realice el OR. “Tenerlo en cuenta para dar inicio a la solicitud de 

conexión ante el OR”

1. Verificar disponibilidad de red

No

Entrar a la pagina del OR (https://www.emcali.com.co/web/

energia/autogeneracion). en la sección formulario de registro

Esta visita se realiza dos días antes de la fecha estimada de 

conexión del proyecto de autogeneración. 

No
Comunicarse con el OR para solicitar información del por que no 

se aprobó y nuevo paso o documentos a enviar

Durante esta este tiempo se debe 

solicitar los documentos de 

conformidad de todos los 

elementos o partes necesarias 

para la elaboración e instalación 

de las plantas solares 

fotovoltaicas

3. Diligenciar el formulario de solicitud de datos basicos.

Una vez llega el correo se puede dirigir a (https://

www.emcali.com.co/web/energia/autogeneracion). en la 

sección formulario de registro, consultar solicitudes 

registradas, con el fin de saber el estado de su solicitud.

NOTA: Una vez evaluado los datos básicos se le notificara 

por correo que fue aceptado, por lo tanto puede seguir con 

el nuevo formulario siguiendo la pagina   (https://

www.emcali.com.co/web/energia/autogeneracion). en la 

sección formulario de registro, consultar solicitudes 

registradas

Nota: Adicionalmente se debe enviar de manera física el 

plano eléctrico en el departamento de planeación EMCALI.

NOTA IMPORTANTE: si se desea inyectar excedentes a la red es de 

uso obligatorio hacer el cambio a un medidor bidireccional e 

instalar el modem.
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4. Diligenciar el formulario de solicitud de conexión 

simplificada

Adjuntar los siguientes documentos:

4.1 Información del solicitante.

4.2 Calculo económico de los conductores.

4.3 Cálculos de canalizaciones.

4.4 Diagramas unifilares

4.5 Declaración de cumplimiento RETIE firmada por un ingeniero 

electricista con matricula profesional

4.6 Certificación de conformidad de producto de todos los equipos 

principales.

4.7 Para elementos no cobijados por el RETIE se requiere certificado 

internacional o norma reconocida (UL 1741 o IEC 61727

NOTA: Adicionalmente se debe poseer información relacionada a la 

potencia que se va instalar, los inversores, la proyección generada, etc..

5. Revisar el estado de la solicitud

 Por NORMATIVA El OR cuenta con  5 

días hábiles para dar respuesta a la 

solicitud. Hacer la revisión en la página 

web de cada OR

Respuesta aprobatoria del OR

Contactar al OR vía:

• E-Mail

• Número telefónico

• Whatsapp

• Redes sociales

Respuesta aprobatoria

6. Instalar el sistema SSFV AGPE Instalación < 6 meses

3. Revisar y validar la información relacionada a la 

disponibilidad de la red

Proceso de conexión de AGPE ante Operadores de Red 

CREG 030 DE 2018

Sí

Inspección Aprobada

 El OR cuenta con 2 días hábiles para programar la visita 
9. Solicitar una inspección final a la instalación del sistema 

por parte del OR

7. Visita de pruebas.

Sí

Fecha aprobada
Hacer seguimiento para que el OR 

programe una cita

Fecha aprobada

No

8. Inspección Final del OR a la instalación

Puesta en marcha del SSFV

Sí

No

Sí

Sí

No

No

Facturación correcta
Enviar una solicitud y/o derecho de petición 

ante el OR correspondiente.
No

Respuesta <=15 días hábiles

Respuesta satisfactoria

Enviar solicitud y/o contactar a la entidad 

por email o teléfonicamente.

Sí

Enviar Recurso de Reposición 

ante el OR correspondiente.
No

Respuesta <=15 días hábiles

Respuesta satisfactoria

Si

Enviar Derecho de Petición ante 

la SSDP al correo:

sspd@superservicios.gov.co

No

Respuesta <=15 días hábiles

Buen funcionamiento del sistema de 

facturación

No

Enviar solicitud y/o contactar a la 

entidad por email o teléfonicamente.
No

Respuesta satisfactoria

Sí

9. Inscripción del cliente para venta de excendentes 

ante el OR

Proceso terminado

No

Programar una visita en los siguientes 7 

días hábiles siguientes a la primera 

visita

 El OR cuenta con 5 días hábiles para 

Dar respuesta de solicitud de viabilidad. 

Inspección Aprobada

Sí

No

Sí

Sí

Enviar solicitud y/o contactar a la entidad 

por email o teléfonicamente.
No

Sí

** Contactar al proveedor, solicitar un Estudio de Conexión 

(si aplica al proyecto SSFV) y adjuntar los documentos 

necesarios.

El estudio de conexión pueder tardar entre 2 y 3 

semanas. Estos documentos se exigen dependiendo del 

estudio que realice el OR. “Tenerlo en cuenta para dar 

inicio a la solicitud de conexión ante el OR”

1. Solicitar a los proveedores los Certificados de 

Conformidad RETIE

No

Tiempo estimado: 

1 Semana

2. Verificar disponibilidad de red del OR.

https://

www.electrificadoradelmeta.c

om.co/newweb/creg-030/

Esta visita se realiza dos días antes de la fecha estimada de 

conexión del proyecto de autogeneración. 

8. Conexión aprobada Comunicarse con el OR para solicitar información del por que no 

se aprobó y nuevo paso o documentos a enviar
No

Nota: el formulario se debe descargar 

(https://www.electrificadoradelmeta.com.co/

newweb/creg-030/), diligenciar y enviar en 

formato pdf al siguiente correo: 

factibilidades@emsa-esp.com.co, con asunto: 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE CONEXIÓN 

SIMPLIFICADA PARA CONEXIÓN DE 

AUTOGENERADORES Y GENERADORES 

DISTRIBUIDOS, adicionalmente se debe 

anexar el archivo de consulta de 

disponibilidad de red.

NOTA IMPORTANTE: si se desea inyectar excedentes a la red es de 

uso obligatorio hacer el cambio a un medidor bidireccional.
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3. Diligenciar el formulario de conexión simplificada

ESSA: 3.1. Información del solicitante.

3.2 Se deben adjuntar los siguientes documentos:

3.2.1. Memorias de calculo, unifilar, ficha tecnica y certificado de los 

panes

3.2.2 Ficha técnica y certificado antiisla inversor 

3.2.3 Pantallazo de disponibilidad ESSA

3.2.4 Declaración de cumplimiento RETIE

NOTA: Adicionalmente se debe poseer información relacionada a la 

potencia que se va instalar, los inversores, la proyección generada, 

etc..

4. Revisar el estado de la solicitud

Por NORMATIVA el OR cuenta con  5 

días hábiles para dar respuesta a la 

solicitud. Realizar el seguimiento en la 

pagina oficial del OR.

Respuesta aprobatoria del OR

Contactar al OR vía:

• E-Mail

• Número telefónico

• Whatsapp

Respuesta aprobatoria

6. Visita de pruebas
Esta visita se realiza dos días antes de la fecha estimada de 

conexión del proyecto de autogeneración. 

Instalación < 6 meses

2. Revisar y validar la viabilidad del OR

Proceso de conexión de AGPE ante Operadores de Red 

CREG 030 DE 2018

Inspección Aprobada

8. Solicitar una inspección final a la instalación del sistema 

por parte del OR

Sí

Fecha aprobada
Hacer seguimiento para que el OR 

programe una cita

Fecha aprobadaSí

9. Inspección Final del OR a la instalación

Puesta en marcha del SSFV

Sí

No

Sí

Sí

No

No

Facturación correcta
Enviar una solicitud y/o derecho de petición 

ante el OR correspondiente.
No

Respuesta <=15 días hábiles

Respuesta satisfactoria

Enviar solicitud y/o contactar a la entidad 

por email o teléfonicamente.

Sí

Enviar Recurso de Reposición 

ante el OR correspondiente.
No

Respuesta <=15 días hábiles

Respuesta satisfactoria

Si

Enviar Derecho de Petición ante 

la SSDP al correo:

sspd@superservicios.gov.co

No

Respuesta <=15 días hábiles

Buen funcionamiento del sistema de 

facturación

No

Enviar solicitud y/o contactar a la 

entidad por email o teléfonicamente.
No

Respuesta satisfactoria

Sí

9. Inscripción del cliente para venta de excendentes 

ante el OR

1. ESSA: Adjuntar: formato creación AN8, RUT o cedula y certificación 

bancaria a rubiela.Perez@essa.com.co.

2. AFINA: Adjuntar: formato creación AN8, RUT o cedula y 

certificación bancaria ??

LINK FORMATO AN8: https://www.essa.com.co/site/Portals/clientes/

Documentos/hogar/Autogeneracion/Formato-matricula-de-

Terceros-V5.xlsx?ver=2021-04-27-074341-467

Proceso terminado

 Adjuntar los certificados de conformidad 

RETIE, certificados de conformidad del 

sistema de medición, certificados de 

calibración del sistema de medición.

No

Programar una visita en los siguientes 7 

días hábiles siguientes a la primera 

visita

 El OR cuenta con 5 días hábiles para 

Dar respuesta de solicitud de viabilidad. 

Inspección Aprobada

Sí

Sí

Sí

Enviar solicitud y/o contactar a la entidad 

por email o teléfonicamente.
No

Sí

** Contactar al proveedor, solicitar un Estudio de Conexión 

(si aplica al proyecto SSFV) y adjuntar los documentos 

necesarios.

El estudio de conexión pueder tardar 

entre 2 y 3 semanas. Estos documentos 

se exigen dependiendo del estudio que 

realice el OR. “Tenerlo en cuenta para 

dar inicio a la solicitud de conexión 

ante el OR”

1.Verificar disponibilidad de red

No

ESSA: http:www.essa.com.co/site/

clientes/es-es/

nuestrosproductosyservicios/

autogeneradores.aspx

AFINA: https://www.chec.com.co/

clientes-y-usuarios/hogares/energia/

Autogeneradores/AGPE

AFINA: 3.1. Información del solicitante.

3.2 Tipo de solicitud (entrega de excedentes, forma de entrega excedentes, fecha 

estimada de conexión del proyecto).

3.3. Información técnica de la generación (Tipo de tecnología, información técnica 

de almacenamiento, potencia instalada, información inversores, etc.)

3.4 Adjuntar los siguientes documentos:

3.4.1Diagrama unifilar de conexión.

3.4.2 Memorias de calculo y selección de sistema de medida.

3.4.3 Esquema de proteccion de voltaje y frecuencia del punto de conexión.

3.4.4 Tipo de conexión a tierra para la tecnologia de conexión como para el punto 

de conexión.

A los 2 días siguientes de la visita de pruebas se realiza la conexión del cliente y cambio de medidor a bidireccional 

si decide entregar excedentes

5. instalación del SSFV

Durante esta este tiempo se debe 

solicitar los documentos de 

conformidad de todos los 

elementos o partes necesarias 

para la elaboración e instalación 

de las plantas solares 

fotovoltaicas

conexión aprobada.

 El OR cuenta con 2 días hábiles para programar la visita 

NOTA IMPORTANTE: Essa y Afinia: Para los clientes que tengan 

entrega de excedentes, es obligatorio el cambio de medidor actual 

a uno

 bidireccional con registro horario.

Por normativa interna del OR Se necesitan aproximadamente 12 

dias para realizar el cambio de medidor

Realizar las correcciones o aclaraciones 

solicitadas por el motivo de rechazo de 

la aplicación a conexión a la red, en 

ocasiones se puede enviar por correo 

electronico, pero por lo general se debe 

hacer nuevamente el proceso por la 

pagina web (item 3)

Obtención dictamen RETIE
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5. Revisar el estado de la solicitud

El OR cuenta con  5 días hábiles para 

dar respuesta a la solicitud. Hacer la 

revisión en la página web de cada OR

Respuesta aprobatoria del OR
Contactar al OR vía:

• E-Mail

• Número telefónico

• Whatsapp

• Redes sociales

Respuesta aprobatoria

6. Instalar el sistema SSFV AGPE Instalación < 6 meses

4. Presentar la solicitud de conexión simplificada del 

proyecto.

Proceso de conexión de AGPE ante Operadores de Red 

CREG 030 DE 2018

Sí

Inspección Aprobada

 El OR cuenta con 2 días hábiles para programar la visita 
9. Solicitar una inspección final a la instalación del sistema 

por parte del OR

7. Visita de pruebas.

Sí

Fecha aprobada
Hacer seguimiento para que el OR 

programe una cita

Fecha aprobada

No

10. Inspección Final del OR a la instalación

Puesta en marcha del SSFV

Sí

No

Sí

Sí

No

Facturación correcta
Enviar una solicitud y/o derecho de petición 

ante el OR correspondiente.
No

Respuesta <=15 días hábiles

Respuesta satisfactoria

Enviar solicitud y/o contactar a la entidad 

por email o teléfonicamente.

Sí

Enviar Recurso de Reposición 

ante el OR correspondiente.
No

Respuesta <=15 días hábiles

Respuesta satisfactoria

Si

Enviar Derecho de Petición ante 

la SSDP al correo:

sspd@superservicios.gov.co

No

Respuesta <=15 días hábiles

Buen funcionamiento del sistema de 

facturación

No

Enviar solicitud y/o contactar a la 

entidad por email o teléfonicamente.
No

Respuesta satisfactoria

Sí

11. Inscripción del cliente para venta de excendentes 

ante el OR

http://www.ruitoqueesp.

com/web/index.php/prov

eedores

Proceso terminado

No

Programar una visita en los siguientes 7 

días hábiles siguientes a la primera 

visita

 El OR cuenta con 5 días hábiles para 

Dar respuesta de solicitud de viabilidad. 

Inspección Aprobada

Sí

No

Sí

Sí

Enviar solicitud y/o contactar a la entidad 

por email o teléfonicamente.
No

Sí

1. Solicitar a los proveedores los Certificados de 

Conformidad RETIE

No

Tiempo estimado: 

1 Semana

2. Verificar disponibilidad de red del OR.

http://

www.ruitoqueesp.com/web/

res030/#step-1

Esta visita se realiza dos días antes de la fecha estimada de 

conexión del proyecto de autogeneración. 

8. Conexión aprobada
Comunicarse con el OR para solicitar información del por que no 

se aprobó y nuevo paso o documentos a enviar
No

3. Revisar y validar la información relacionada a la 

disponibilidad de la red

El formulario se encuentra en el siguiente link: http://

www.ruitoqueesp.com/web/res030/#step-1, adicional a esto 

recuerde adjuntar los siguientes soportes:

- Formato de solicitud de conexión EN-FO-10

- Captura de la consulta de disponibilidad en la página web

-Diagrama unifilar del proyecto AGPE

-Memorias de cálculo según RETIE 10.1

-Estudio de coordinación de protecciones y frecuencia al punto 

de conexión

-Sistema de puesta a tierra para la tecnología de generación 

como para el punto de conexión

-Definir la fecha de puesta en operación del proyecto

En el estudio de conexión simplificado se debe dar 

información relacionada a lo siguiente:

4.1 Resumen ejecutivo.

4.2 Objetivo y alcance.

4.3 Equipo de generación.

4.4 Equipo de conexión al SDL.

4.5 Equipos de medida.

4.6 Equipo de protección.

Para información mas particular dirigirse al siguiente link: 

http://www.ruitoqueesp.com/web/res030/

Estudio%20de%20Conexion%20Simplificado%20RTQD.pdf

No

NOTA IMPORTANTE: si se desea inyectar excedentes a la red es de 

uso obligatorio hacer el cambio a un medidor bidireccional.

Para avalar el proyecto se debe presentar la siguiente documentación:

- Formato EN-FO-10 aprobado

- Dictamen RETIE del proyecto AGPE

- Declaración de cumplimiento según RETIE firmada por el constructor profesional competente

- Certificado de conformidad del equipo de medida

- Certificado de calibración del equipo de medida, bidireccional y parametrizado

- Ficha técnica del equipo de medida con especificaciones técnicas

- Certificado de conformidad de los paneles solares

- Ficha técnica de los paneles solares con especificaciones técnicas

- Certificado de conformidad de los inversores o microinversores

- Ficha técnica de los inversores o microinversores con especificaciones técnicas

- Certificados de conformidad del producto de protecciones, cables, conectores, tablero. 
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